
Lunes 13 de Julio Año de 4891 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVRUTKNCIA OFICIAL 

[ M leye», orden*» y anuncio* que hayan de Insertarse en 
loa BOT.r.rñ»«8 O F I C I A L E S »é han de mandar al Jefe Político 
íespeclivo. por cuyo conduelo ae pasarán i lo» Editores de loa 
menaona-lo* periódicos. 

{Real trien de 6 de A»rif de l%39.) 

- - » v a a o i o s o c • o s o a i y o t o M o -

KJ. esu capital, llevado a domicilio, s ' s o pe»>laa m*nanale* anticipada*; 
fuer» de ella a ' soal rae», • al trimestre, i»semestre y i v a e por un a ñ o . 

Se ailmiteu »uv:ripcion<r»en Madrid, en ii V lininislracióndel BOLKTIS , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de e iU capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del i.nporle «l*»! Itetnpo de atado en *ello». 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

La» iispoMdone» de la» Autoridades, excepta la» qo* «e«o 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oflcia'mr-nte. asi
mismo cualquier anuncio concerniente al MMteM nacional qoo 
dimane de las mismas; pero la» de InterA oarltealar pajaran 
60 céntimo* de pétela porcada linea de ins?rcióa. 
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íHESluENCIA OEL CONSEJO 0 £ M IN ISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA R e -

genle (Q. D. G.) y Augusta Real 
. I 

Faoiilia coutiuúaa eu esta Corte sm j 
a V íad en su importante salud. 

GOBIERM) CIVIL 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de 

un aSo eu los almacenes que en esla Corte 
tiene establecidos la Compaüía de los fe 
rrocarriles del Norte, varios efectos aban
donados ó extraviados por sus dueños, se 
les invita por el presente anuncio para 
quo en el plazo de 3 0 dia3 se presenten á 
recocerlos; en la intel igencia de que • 
transcurrido dicho plazo sin que lo hayan 
verificado, se procederá á su venta en pii- . 
blica subasta, con arreglo á lo dispuesto 
acerca del particular en el reglamento 
v igente de Polioia do ferrocarriles. 

Madrid 10 do Julio de 1 8 9 1 . = E l Go-
bernador. El Marqués de Viana. 

Secretaria.—'Negociado 4.° 

C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento á lo proceptua- ¡ 
do eu el art. 2 3 de la ley Municipal v i 
gente y á lo establecido en el párrafo 2 . ° 
del art. l .° del Real decreto de 2 4 de Mar. 
zo úl t imo, han debido los Ayuntamien
tos de esta provincia remitir á esto Go
bierno en el mes de Junio últ imo un r e 
sumen del número de vecinos domici l ia
dos y transeúntes, y como quiera que la 
inmensa mayoria.de dichas Corporacio
n e s á excepción únicamente de las m u y 
contadas cuyos nombres se expresan á 
continuación, ha faltado al cumplimiento 
de este precepto legal no remitiendo d i 
c h o resumen, he aoordado publicar esta 
circular en el B O L E T Í N O F I C I A L , ordenan
do á U 1. que sin excusa ni pretexto a lgu
no remita dos copias del resumen citado á 
vuel ta de porreo. 

Madrid 10 de Julio de 1 8 9 1 . = E 1 G o 
bernador, El Marqués de V i a n a . = S r . Al
calde de 

Pueblos que han remitido el resumen 

Beimonle . 
Brúñete. 
Colmenar Viejo. 
Chinchón. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Los Molinos. 
.Madrid. 
Móstolea. 
Navalafuente. 
San Lorenzo. 
San Agustín y 
Valdemoro . 
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COMIMOS PROVINCIAL 
Sesión de 25 de Junio de Í891 

PRBSIDKNCIA DF.L Su. C O R T I N A 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Porti l lo .—Molina y Moli 

na.—Pulido.—García Gordo.—Briones .— 
Pérez Negro.—Martin Corral .—Martin 
Berganza. 

Abierta la sesión á las tres de la larde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

La Comisión quodó enterada de la c o 
municación del Sr. Gobernador, mani fe s 
tando que so ba dirigido al Sr. Presiden
te do la Audiencia territorial haciéndole 
presente que en el Hospicio no hay d e 
pendencia a lguna en condiciones de se
guridad para la custodia de menores i n 
sumisos , ni por su organización, ni por 
su capacidad y susceptible dicho Estable
c imiento de sor utilizado como casa c o 
rreccional de jóvenes, é interesándole que 
los Jueces municipales se absleugan de re
mitir los indicados menores al Hospicio , 
pu l i endo recluirlos en el Asi lo de co
rrección paternal, instalado en Caraban-
chol Bajo. 

Aoto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 08 de 
la ley , y previa declaración de urgencia, 
adoptó los acuerdos siguientes: 

Disponer se abono una cuenta, irapor-
taote 120 pesetea, por suministro do 40 fa
negas de cal que so invirtieron en las 
obras de reparaoión dol desolladero de la 
Plaza de Toros; sin perjuicio de que por la 
Contaduría so informe respecto a! capi tu

lo del presupuesto con cargo al que ha 
de satisfacerse el expresado gasto, puesto 
que dicha Jdepeudenoia ha manifestado 
que ya no existe cantidad a lguna disponi
ble por cueuta de la lianza dol anterior 
contratista Sr. Romero FJores, y cuya 
fianza era la que debía respouder al coste 
d é l a s mencionadas obras, según acuer
do de la Diputación focha 17 de Enero 
do 1890. 

Molificar, en virtud de comunicación 
del Sr. Gobernador, la condición 13 del 
pliego de condiciones para !a subasta del 
nuevo arrendamiento l e la Plaza do Toros 
en la s iguiente forma: «El arrendatario 
nestá obliga 'o a couaervar hasta una hora 
»MILES de la señalada para principiar cada 
»una de las fuuciones que tengan lugar 
»en la Plaza, dos palcos de primer orden, 
»uno á disposición del Excmo. Sr. Gober-

| snador civil de la provincia y otro á la 
' »del Excmo. Sr. Capitán general de Casti

l l a la Nueva, pu lien lo disponer de e l los 
nsi á la hora indicada no hubiera recibido 

' «orden de entregarlos, previo el pago de 
»su importe, que será el señalado en la ta-

I »rifa de despacho.» 
Aprobar las cuentas relativas á los 

gastos ocasionados cou'motivo de los ejer
cicios de las oposiciones últ imamente v e 
rificadas y del reparto de diplomas á los 
pensionados y premiados con mención ho-

¡ noriflea por la Diputación, y disponer el 
abono del importe, que asciende á 888 pe
setas 73 céntimos, asi como el de una gra
tificación de 20 pesetas al portero del tea-

, tro de la Princesa por sus servicios con 
ocasión del aoto de entrega de diplomas; 

¡ todo e l lo con cargo al crédito de P e n s i o -
> nos del cap. 12 del presupuesto vigente , 
I Consignar un voto de gracias á los se

ñores quo han formado parte de los Tribu
nales para las oposiciones oolebradas con 
motivo le la concesión de pensiones de 

í canto, piano, antropología y pintura, s ig-
I HINCÁNDOLES el aprecio y gratitud de la 
i Corporación por la eficaz é intel igente 
. cooperación que han prestado á la real i -
I zaoión de sus acuerdos, en lo quo al par

ticular se refiere. 

Formar un presupuesto extraordinario 
para pago de las obras contratadas de 
oonstrucción del trozo de a loantanl la e n 
tro el Asilo de las Mercedes y la callo de 
Serrano, en el que se fijarán como gasto 
las 29.692 poseías que importa el contra
to, y eulre los ingresos del Establecimien

to, una de 9.827 pesetas 33 céntimos \ t e 
debe abonar el Ayuntamiento do Ma
drid por la teroera parte que deba satisfa
cer con arreglo á las disposiciones v igen
tes; otro de la misma suma, que es el cál
culo de lo quo deben abonar los vecinos 
de las cal les que la alcantaril la atraviesa, 
por derechos de acometimiento á la m i s 
ma; y el resto también de 9 .897 , 33 pese 
tas á cubrir con los sobrantes que resu l 
tan en el presupuesto de la provincia del 
actual año económico; consignando bien 
expresamente la urgencia y neoes idal de 
este gasto, al elevar dicho presupuesto 
extraordinario á la autorización del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación. 

Se DIO cuenta del dictamen de la Con
taduría, exponiendo quo al autorizar el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
por Real orden de 13 del actual el pre
supuesto ordinario de la provincia para 
el ano económico de 1891-92, fijando los 
gastos del mismo en 6.195.493 pesetas 
74 céntimos, ¡os ingresos en la misma 
cantidad y el repartimiento entre l o s 
pueblos eu 3.586.082 pesetas 31 céntimos, 
ha ititroducido en él bajas por la c a n 
tidad de 768.336*33 pesetas, o u y a s u m a 
dispone se rebaje del reparto provincial . 
Que practicadas de nuevo las opo.aciones 
aritméticas para girar el nuevo reparto, 
ha tomado como base contributiva la 
cantidad de 23.754.742 pesetas 58 cént i 
mos, después de estimar como proceden* 
tes las reclamaciones preséntalas por los 
Ayuntamientos de Móstoles, Va l laracete , 
y San Fernando y de rectificar las cifras 
correspondientes á los mismos y al de 

: Perales de TajuSa; y resulta que corres-
| ponde fijar oomo tipo para el reparto e l 

de 15*0969, y con arreglo á él correspon
den á 

Madrid 2 . 9 6 3 . 6 5 7 * 8 2 
Y á los pueblos 6 2 2 . 4 2 4 ' 49 

T O T A L 3 . 5 8 6 . 0 8 2 * 3 1 

La Comisión acordó aprobar la mo 11-
ficación del reparto bajo las exprés* las 
bases: que se pnbliqu - eu el B 0 L J 8 T Í K O F I 

CIAL para los efectos legales: que se rerni. 
ta un ejemplar al Excmo. Sr. Gobernador 
para que se sirva elevarlo ai Ministerio; 
y que se dé conocimiento de la nueva 
cuota que se le fija al Sr. Alcalde Presi-

] dente del Exorno. Ayuntamiento <j„ 0 8 l a 

' capital . 

http://mayoria.de


Lunes 13 de Julio de 1891 

Se dio cueuta de la comunicación del 
Director del Hospicio, participando qne 
por disposición del Sr. Juez municipal del 
distrito del Congreso fué puesto en liber
tad anteayer el detenido Ángel Pascual y 
López, é interesando, con el 6o de poder 
rendir la cuenta de las seis estancias d e 
vengadas por dicho joven, se le indique 
la c a n t i d a d en que deba estimarse cada 
una de las estancias. 

En vista do lo manifestado por el s e 
ñor Diputado Visitador del Hospicio, se 
acordó fijar cada estancia en 3 pesetas 
diarias. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepres i 
dente, J. C o r t i n a . = E l Secretario. Camilo 
Pozzi. 

Sesión de 26 de Junio de 1891 

P R E S I D E N C I A D E L S R . C O R T I H A 

Señores que asistieron: 

Rodríguez Porti l lo .—Molina y Moli
na.—Pulido.—García Gordo.—Briones.— 
Pérez Negro. —Martin Corral. — Martin 
Berganza. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se levó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual r eem
plazo y revisión de los de añes anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Incidencias del actual reemplazo 

H o s p i t a l 

3 Juan Antonio Gómez Herrero.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi 
c ional . 

9b E l e u t o i o Soria Orozco.— Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional . 

102 Manuel González Arteaga.— In
útil: excluido totalmente. 

138 Ángel García Martin.—Prófugo. 
191 Enrique Gil Martínez.— Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 
210 Alberto BlesaMuñoz.—Exceptúa 

do: recluta en depósito ó condicional. 
217 Manuel Aleu y T r o v o . — Ioútil: 

excluido totalmente. 
274 Juan Rodríguez Corral.— Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

A u d i e n c i a 

126 Aniceto Plaza García. — Talla, 
1'680 m i l í m e t r o . - : soldado sorteable. 

L a t i n a 

14 Marcelino Iglesias Martin.—Inútil: 
excluido totalmente. 

P a l a c i o 

163 Gregorio Montejo Moreno.—Re
conocido, útil: soldado sorteable. 

A l c a l á 

81 Narciso Niceto Arroyo Téllez.— 
Inútil: excluido totalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 

H o s p i t a l 

*2 Eusebio Pérez del Val le .— Inúti l : 
excluido totalmente. 

86 P o i n j j Q Martínez Martínez.—Ex
ceptuado: coniioúa de recluta en depó-
aito. 

63 Juan Martin M * O z a n 0 _ Exceptua
do: continúa de recluía 0 n depósito 

80 Pedro Hernández y F ^ u 4 n a c 2 . -

Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito . 

84 Tomás Lavin y Cabos.—Prófugo. 
107 Julián Cenamor y León .—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
182 Ricardo Portero Uceda.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
189 Luis Oltra García.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
208 José González Trueba.—Prófugo. 
212 Ángel Castro Benito.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito.» 
226 José Martin Osona.—Inútil: e x 

cluido totalmente. 
269 Emil io Arias Sáez.—Talla, 1*838 

mil ímetros: continúa de recluta en depó
sito. 

277 Mariano Reguera Apari- io .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

299 Restituto de la Torre López.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
s i to . 

308 Pedro del Campo Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta en d e 
pósito. 

V i l l a v e r d e 

2 Fél ix Hernández Gianzo.—-Inútil: 
excluido totalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 

I n c l u s a 

378 Melitón Ortiz Manzano.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional . 

A u d i e n c i a 

100 César Pamias Vi l lacañas—Inúti l : 
continúa de recluta en depósito ó condi 
cional . 

C e n t r o 

44 Emilio Salvany Garriga.— Talla. 
1 '504 m i l í m e t r o s : continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

U n i v e r s i d a d 

28 Ramón Friol Vázquez. — Talla, 
1'838 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicioual. 

H o s p i t a l 

24 Vicente Rodríguez Sánchez.—Pró
fugo. 

89 Celedonio Cuadrado Esteban.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

68 Juan Lerin Vera .—Tal la , 1*828 
mil ímetros: continúa de recluta en depó
sito ó coodioional. 

119 Antonio Molina López .—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

129 Luis García Rufllanchas.—Pro 
fugo. 

138 Ignacio García Iparraguirre. — 
Inúti l : continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

171 Ricardo Egidio Orat. — Talla, 
1*830 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

196 Jesús Blanco Caro.—Falleció. 
202 Eduardo Bordena Leiva.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

209 Francisco Jiménez Zafra.— E x 
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

213 José Serrano Alonso .—Exceptúa-
db: continúa de recluta en depósito ó con- j 
dicional. 

232 Manuel Torres Duran .—Inút i l : 
continúa de recluta en depósito ó condi 
cional. 

234 Miguel Ruiz Alonso .—Exceptua
do: cont inúa de recluta en depósito ó con
dicional . 

273 José Reinado López.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

296 Mariano Carrasco Cabozuelo .— 
Inúti l : excluido totalmente. 

314 Santiago Ballestero Braca l .—Ex
ceptuado: continúa do recluta en depósito 
ó condicional. 

388 Ángel FernándezGarcía.— Excep
tuado: continúa do recluta en depósito ó 
condicional . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 

U n i v e r s i d a d 

276 Ceferino Lambas Soto .—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la l ey . 

P a l a c i o 

48 Alfredo Ventura Avendaño Gar
c ía .—Inút i l : cumplió las tres revisiones 
que previene la ley . 

H o s p i t a l 

10 Pedro Casquero Sánchez.—Talla , 
1*830 milímetros: cumplió las tres r e v i 
siones que previene la l e j . 

20 Antonio Martínez Cambronero.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que proviene la ley . 

88 Benigno Izquierdo P a l o m a r . — E x 
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la l ey . 

138 Manuel Agudo Laseu.—Fal lec ió . 
188 Fraucisco Alonso Panadero.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revis iones que 
previene la l ey . 

181 Enrique Marti González.—Inútil: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la l ey . 

211 Manuel Alcocer.—Prófugo. 
266 Fé l ix Mirón Basanta.—Oficíese al 

Sr. Gobernador á fio de que disponga su 
presentación para la primera sesión de in
cidencias. 

291 Salvador Esteban Mateo.—Excep
tuado: cumplió las tres revis iones qne 
previene la ley . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883 

H o s p i c i o 

104 Anacleto Fernández B o ñ i g o . — 
Talla, t'820 mil ímetros: exento de res 
ponsabilidad como comprendido en el ar
t iculo 88 de la ley. 

Terminado el despacho de los asuntos 
de quintas, se acordó hacer constar en 
acta que al redactar el fallo dictado por 
esta Comisión, relativo á las rec lamacio
nes presentadas contra los Concejales elec
tos do Pezuela de las Torres D. Policarpo 
Beuito, D. Fel ipe Fernández, D. Pedro Diez 
y D. Baldomcro Cuenca, se omitió por 
error de copia el nombre del electo Don 
Felipe Fernández Bachiller, que como 
los demás reclamados que se mencionan, 
tienen perfecto derecho á figurar en el nue
vo Ayuutauíiento; y ponerlo en conoci
miento del Sr. Gobernador de la provincia 
para los efectos consiguientes. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente, J. Cortina.=E1 Secretario, Camilo 
P O Í Z Í . 

mmmñ m HACIENDA 
D B LA PROVINCIA D1C MADRID 

Timbre 

La Dirección general de Contribucio
nes indirectas en 30 de Junio último me 
dice lo que s igue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar con esta fecha á 
este centro directivo la Real orden s i 
guiente: 

« l imo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por V. I. de acuerdo con la Di
rección de la Compañía arrendataria de 
Tabacos, S. M. el Roy (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer que el convenio c e 
lebrado con dicha Compañía eu 18 de Oc
tubre del ano anterior para la expendi-
ción de efectos timbrados, y que caducaba 
en el día de hoy, se entienda prorrogada 
durante el próximo mes de Julio, debien
do abonarse los premios y demás gastos 
que el servicio oxlja en la misma forma 
que antes se hacia y oooforme á lo estipu
lado en dicho convenio.» 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su intel igencia y demás efectos.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 

C I A L de esta provincia. 
Madrid 9 de Julio de 1 8 9 1 . = E 1 Dele

gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

lYÜOTAIlEYTOS 

L o z o y a 

Desaprobadas por la Superioridad las 
subastas de los derechos de consumos de 
los ramos sujetos al impuesto, con orden 
de que se celebren otras nuevas en las que 
se subsauen los defectos de que adolecían 
aquél las , el Ayuntamiento que presido 
ha señalado para que tengan efecto las de 
vino» aguardiente, aceite, vinagro y c a r 
nes frescas, el domingo 19 del actual, 
desde las diez de la mañana en adelante, 
en la Sala Consistorial de este A y u n t a 
miento , previo toque de campana. 

En el mismo día é inmediatamente 
después, se subastarán en ol propio local 
los derechos de cereales, carnes sa ladas , 
jabón y demás artículos sujetos al impues 
to con libertad de ventas, con sujooión á 
los pliegos de condioiones de manifiesto 
en Secretaria. 

Lozoya 9 de Julio de 1 8 9 i . = E l A l c a l 
de, Pío Ramírez. 

M a n z a n a r e s o l i<OJII 

Por haber sido hallada causando da
ños en los sembrados de esto término, se 
halla depositada á disposición de esta Al* 
caldia la burra cuyas se dirán, y se anun
cia por medio del presente para que l l e 
gando á conocimiento de su dueño, que 
hoy se ignora, pase á recogerla coa los 
documentos que acrediten su propiedad y 
previo abono de gastos causados. 

Señas 

Clase burra, cerrada, de poca alzada, 
pelo casi blanco, sobre todo la cabeza, he
rrada de las manos, la crin del pescuezo 
esquilada y parte del cuerpo, notándose no 
ha sido por esquilador de profesión, s in 
hierro ni señal que se noten. 

Manzanares el Real 6 de Julio 1 8 9 1 . » 
El Alcalde, Rufino Gouzález. 



Lunes 15 de Julio de 189] 3 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID 
LISTAS definitivas formadas por la Sala de Gobierno de esta Audiencia, con arreglo á lo prevenido en el arl 53 de la lev del 

Jurado con inclusión de ios cabezas de familia y capacidades, quj han de regir para el año próximo, con relación á los 
Juzgados de instrucción de San Lorenzo del Escorial y Getafe. 

IS©1 A l¡ 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Cabezas de familia 
D. Lucio Martlu Sadía 

Anastasio Prados Balaadrín 
Joaquín Berrocal Rivas 
Ambrosio Carballo González 
Cáudido Espinosa Rubio 
Antonio Hernando Sauz 
Eugenio Regadero Aré val o 
José Hernández Barrero 
Manuel López Montalvo 
Cirilo Serrano Montes 
Antonio Suárez de Caicedo 
Serapio Urosa Mingo 
Adrián Lázaro Elvira 
Augel Martiu Lázaro 
Esteban Aivarcz Gil -
Higinio Alvarez Villanueva 
Mariano Calvo Tejero 
Rafael Estebau Rosado 
Cosme Martin Benito 
José Várela Rom 
Lucio Alonso Medrando 
Vicente Aguado Perdiguero 
Eduardo Carretero Recio 
Eustasio Francisco Chillón Díaz 
Juan Cebrián Navas 
Miguel Castillo Valle 
José Espinosa Bailón 
Sabino Fernández y Fernández-
Marcelino García Blanco 
Juan de la Cruz García y García 
Gabriel García Gilabert 
Dionisio Hurtado Plaza 
Isidro Lapuente Salanova 
Francisco Millán Calvo 
Luis Jerónimo Alberquiila-
José Andrés Greciano 
Felipe Andrés Martínez 
Julio Averasturi y Rubio 
Miguel Berrueco Rubio. 
Feliciano Fernández Gorgojo 
Isidro Greciano Fernández 
Hilario Lázaro Miguel 
Baldomero López Berrocal 
Félix Martín Castellanos 
Pedro Martíuez Tomás 
Gaspar Miguel Martínez 
Saturio Alvarez Jiménez 
Manuel Bravo Nieto 
Julián Casado del Campo 
Rufino Contrera Díaz 
Gregorio Corral de Lucas 
Simplicio de Dios Alvarez 
Domingo Domínguez González 
Mariano Fernández del Pozo 
Máximo García de la Madera 
Miguel Jiménez Herranz 
Tiburcio Mingo y Jorge 
Julián Alonso Martín 
Celestino Benito Sánchez 
Victoriano Jimeno Frutos 
Gabriel Hernández Bravo 
Cáudido Moreuo Sánchez 
Julián Prieto Martíu 

PROFESIÓN 

90 
45 
44 
19 

39 
45 
47 
44 
35 
51 
48 
48 
33 
41 
49 
48 
51 
39 
38 
74 
39 
51 
50 
45 
45 
45 
34 
45 
45 
44 
45 
60 
42 
40 
40 
32 
31 
30 
33 
57 
55 
30 
33 
42 
47 
33 
58 
40 
33 
45 
34 
54 
56 
35 
36 
36 
59 
44 
42 
59 
55 
36 
60 

» 
Labrador 
Comerciante 
Labrador 
Propietario 
Industrial 

> 

» 

» 
Labrador 
Jornalero 

» 

» 
» 
» 

Tahonero 
Guarda 
Empleado 
Guarda 

» 
Guarda 
ídem 
Industrial 
Secr t . 0 Ayuntamiento 
Empleado 
Industrial 
Guarda . . 
ídem 
Propietario 
Idom. 
Labrador 
Orticullor 
Propietario 

* 
9 

» 
30 

» 

Pauadero 
Propietario 
Labrador 
Propietario 

» 
» 

Jornalero 
> 

Propietario 

» 
9. 

» 
^ 

DOMICILIO 

» 
> 
» 
» 

Estaciones -
Afueras 
Libertad 
Estaciones « 
Caño Viejo 
Madrid, 14 
Peligros, 6 
Santa Rosa 
Milanillo < 
Cuarto Carretero 
Monte Radas 
Juliana 
Plaza de la Constitución 
Princesa,7 
Viñuelas 
Princesa, 7 
Somontes 

» 
Valdelapeiía. ¡ 
San José, 2 
Plaza Carboneros, 2 . . . . 
Carboneros, 2 
Princesa, 7 ¡ 
Cabal lerosa 
Portillera Tambor 
San Jorge 
Plaza Caño, 3 
Plaza Iglesia 8 
Juan Graile, 14 
Voluntarios, 7 
Caños, 1 
Voluntarios, 5 
Veracruz, 12 
ídem, 4 
Torrelodones, 3 
Guadarrama, 11 
ídem, 1 
Gitanos, 3 
Carretera 
Labrador 
Barrio Cuesta 
Carretera 
Calzada 
Plaza Corral 
Barrio Coreo 
Barrio de Fragua 

» 
» 

Cabrado 
Carretera 
Pradillos, 23 
Real. 5 
Taberna, 19 
Juego de Pelota, 3 . . . . 
Erillas, 10 

J U Z G A D O MUNICIPAL 

Alpedrete. 
ídem. 
Cercedilla 
ídem. 
ídem. 
Collado Mediano, 
ídem. 
Collado Villalba. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Colraenarejo. 
ídem. 
El Escoirial. 

> 
» 
» 

El Pardo. 

Galapagar. 
» 
9 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 

Guadarrama. 

Los Molinos. 
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64 
65 
66 
67 
fes 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
U l 
145 
14fi 
147 
148 
149 
150 1 

NOMBRES Y APELLIDOS E ü a d 

Ángel Álava Muñoz 
Tomás Bravo Palacios 
Fernando Carreras López 
Eusebio Carrera López 
Cánlido Cueva Gallego 
Pedro Celina Sanz 
Cipriano Jiménez Herranz 
Luciano García Plaza 
Francisco Lázaro León 
Bonifacio Lázaro y Lázaro 
Pedro Lázaro León 
Remigio Labrandero Bravo 
Ramón Iglesias é Iglesias 
Esteban Estévezde la F u e n t e . . 
Valentín González Greciano 
Manuel Hernández Rubio 
Basilio Martín Velasco 
Guillermo Montoro Tomás 
Fernando Oiioro Mingo 
Benito Rubio Martín 
Anastasio Urosa Mingo 
Gabriel Feito Martín 
Andrés Miramón Rivera 
Juan Cámara B-oldán 
Rafael Frutos 
Saturnino Jiménez Vargas 
Benito Oroza Ramóu 
Bernardo Casarejo García 
Manuel Martín Esquindele te . . . 
LuisBotello Fernández 
Zacarías Juez Herrero 
Martíu Alonso Martín 
Eduardo Belbellido M a r t í n . . . . 
Teodoro Mauzano Núñez 
Miguel Mamolar Rey 
Tomás Ventura Peña 
Luis Chíes García 
Manuel Alvarez Calvo 
Pedro Alvarez Gil 
Nicolás Benito Morales 
Dionisio Bravo Sanz 
Pedro Bustillo Martíuez 
Bautista Echevarría Olozaval.. 
Gervasio Gala Bustillo 
Lorenzo Gala Calvo 
Félix González García 
Bernardino Hernández Tal lón. . 
Ensebio Herrero Rozas 
Casimiro Ibáñez Labrandero . . . 
Antonio Montero Millán 
Eusebio Baltasar Sánchez 
Miguel Blázquez Serrano 
Mariano Casado Serrano 
Casimiro Gómez Cobedo 
Eustaquio Hidalgo Montoro. . . 
Juan Jamella Gamona 
Juan Antonio Gamona Aguilar 
Lucas Luja F a l c ó . . . . 
José Zaraorano Hernández 
Celestino Blanco Sevilla 
Sebastián Camargo Clemente. 
Facundo Carrióu Agudo 
Juan García Fuente 
Santiago 3enito Caro 
Eladio Clemente Heras 
Eugenio Quirós Pozas 
Miguel Pérez Cabeza 
Francisco García J i m é n e z . . . . . 
Bonifacio Jiménez Soriano 
Juan Jiménez 3arcía 
Mariano Alvarez Sánchez 
Petronilo Callejo Lluslre 
Francisco Manzano H e r r a n z . . . 
Mariano Miguel Pizarro 
Félix Astorga Lafuente 
Ramón Benito Cogolludo 
Buenaventura Brea Montes 
Mariano de la Calle R e g u é s . . . 
Eugenio Cuenca Peral 
M tuuel Fernández Montaña. . . . 
Vicente Fernández Sal inero . . . 
José García González 
Ildefonso Fernández Prieto 
Isidro López Martíu 
Ma, l U el Martínez García 
BfcUío Mora Soto 
Ángel Montes Alvarez 

46 
35 
50 
53 
23 
43 
45 
49 
46 
58 
44 
33 
35 
54 
10 
62 
50 
44 
41 
<»4 
56 
64 
50 
47 
40 
39 
42 
30 
43 
» 
» 

33 
44 
31 
51 
33 
31 
62 
44 
32 
62 
30 
32 
54 
31 
40 
30 
48 
33 
30 
48 
33 
67 
35 
33 
45 
40 
55 
38 
43 
50 
35 
40 
47 
52 
37 
45 
36 
36 
35 
48 
40 
30 
30 
57 
54 
59 
33 
42 
41 
49 
34 
36 
48 
46 
36 
53 

PROFESIÓN DOMICILIO 

Industrial. 

Labrador. 

Industrial 
Fiscal. . . 
Labrador 

Zapatero . . 
Empleado.. 
Carpintero. 
Arriero . . . 
Industrial . 
Empleado.. 
Carpintero. 
Industrial . 

Juego de Pelota, 2 
Barrio de Abajó. . . 

» 
» 

Iglesia 
Barrio de Abajo . . 
Tahona 
Matas Altas 
Barrio Arriba 
Abajo 
Arriba 

» 
» 

Cautos N e g r o s . . . . 
R e a l . . 
ídem 
Ídem 
Erabrilla 
Real 

» 
Carretera Coruña. 
Jabonería 
Fragua 
Paradores 
Pórtico 
Keal, 23 

» 

» 
» 

» 
Real 
Travesía del Cristo 
Iglesia 
Monjita 
Viento 
Oriente 
Flor 
Real Baja 
Ídem Alta 
San Roque 
ídem 
Plaza publica 
Real Alta 
Viento 
Porras 
Cañito 
AlamiUo 
Cañito 
Arenal 
Valdemorillo 

» 
» 

Roal, 10 
Escalinata, 15 
Coccepción, 4 
Cebad u el a. I 
Sauta María, 10 . . 
Fuente , 18 
Plaza, 2 
Real, 12. 
Nuvaldespino.. 

J U Z G A D O MUNICIPAL 

Las Rozas. 

Torrelodones. 

Villanueva del Pardillo. 

Aravaca. 

Empleado.. 
Craerciante 
Industrial . 

FloridaWaDca, 5. 
Oiicios. 2 
Cogullada, 1 0 — 

I Álamo, 7 
Tiendas. 9 
Compañía, 4 
Carpiutero, 3 
Carbón 5, 
P.zas, 22 
\\ unviule, 3 . . . . 
Florliaulanca, 0. 
Pe4Ucnudo, 1 4 . . 
Pozas, 17 

Colmenar del Arroyo. 

Fresnedillas. 

Ara vaca. 
Majadahonda. 
ídem. 

Majadahonda. 

Navalagamella. 

Valdemorilio. 

Robledo de Chávela. 
» 
» 

» 
» 

Santa María de la Alameda. 

Zarzalejo. 

San Lorenzo, 
ídem. 
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i 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
23 
20 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
Ó8 
59 
00 
61 
(12 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

Capacidades 
ü. Felipe Avila Orabuena 

Nicolás Pérez Moutalvo 
Saturnino Alonso Rubio 
Modesto Orta González 
Vicente Cuesta López 
Basilio Espinosa Moutalvo 
Ezequiel Fernández Zarugo 
Francisco Balbueua García 
Tomás Briones García. 
Anselmo Alonso Bravo 
Marcelo Martíu Bravo 
Braulio Salinas Moreno 
Ciriaco Elvira Pérez 
Antonio García Hernández 
Felipe Blanco Hernández 
Julián Castillo y Huerta 
Guillermo Frutos Rubio 
Mariano Herranz González , 
José Luis Santos 
Narciso Martínez Castodo 
Melquíades Rodríguez Miguel 
Nicasio Carrero Alvarez 
Alberto Ginés Cossío 
Gregorio Gómez Sánchez 
José Ramos García 
José Alonso Miranda 
Feliciano Berrueco Rubio 
Mariano Escohotado López 
Felipe Graciano Greciano 
Jenaro Greciano Calvo 
Félix López Espinosa 
Jacinto Martínez Tomás 
Eugenio Martínez Sánchez 
Pedro Miguel Leonor 
Clemente Alvarez López 
Victoriano Bravo Alvarez 
Francisco Domínguez Pacios 
Marceliano Esteban Oviedo 
Julián Fernández López 
Damián Sarcia López 
Cayetano Esjipini Alvarez 
Víctor López Lloroute 
Alejo Miranda Andrés 
Tomás Ruiz García 
León Alonso Gourález 
Demetrio García Andrés 
Domingo Herrero Peííuela 
Isidro Hernández Bravo 
Bonito Lucas Martín 
Bernabé Lópoz Hernández 
Juan de Plaza Tirado 
M umelRiazo Herranz 
Narciso Sáuchez Cueva 
Jenaro Velasco Bravo 
Calixto Escolar Gil 
Antonio Hernández Montero 
Pedro Mingo Carrasco 
Sabas Uroso Mingo 
Jaciuto García Bravo 
Leonardo Botello Herrero 
Feliciano Herrero Menchoro 
Juan Beltrán Caicedo 
Luis González Corral 
Alejandro González Corral 
Podro Olivar Lamarán 
Luis Delgado Cabrera 
JoséDoval Villauueva 
Mariano de Li Fuonte González 
Pedro García Castro 
Justo Gómez Montes 
Andrés González Bravo 
Santiago Herranz Herrero 
Laureano Lairado Baquerizo 
José María López Trevilla 
Fermín Mateos de Vera 

43 
62 
44 
50 
42 
40 
43 
59 
44 
34 
54 
54 
55 
5 0 

« 3 
42 
46 
39 
54 
54 
61 
42 
58 
47 
71 
41 
51 
45 
60 
63 
51 
49 
62 
46 
32 
01 
56 
63 
41 
50 
42 
42 
39 
70 
50 
37 
42 
40 
59 
53 
54 
38 
33 
55 
67 
59 
4 0 
50 
59 
34 
1 5 

44 
48 
48 
57 
49 
35 
59 
54 
59 
38 

-10 
39 
51 

PROFESIÓN 

Ex Concejal 
ídem 
ídem 
Concejal . . . . 
ídem 
l¿x Alcalde.. 
Propietario.. 
Ex Concejal. 
Diputado.. . . 
Ex Alcalde.. 
ídem 
Ex Concejal. 
ídem 
Ex Alcalde.. 
Concejal 
ídem 

DOMICILIO 

Propietario 
Médico 
Empleado 
Industrial 
Ex Concejal 
Concejal 
ExCoucejal 
Concejal 
ídem 
Ídem 
Idoin 
Ex Concejal 
ídem 
ídem 
Concejal 
ídem 
Alcalde 
Ex Conceja! 
Ídem 
Concejal 
Ex Concejal 
ídem 
ídem 
Ex Alcalde 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Concejal 
Ex Concejal 
Concejal 
ídem 
Ex Conceja! 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Concejal 
ídem 
ídem 
ídem 
Médico 
Abogado 
Ingeniero de Montes. 
Concejal 
Ídem 
Título académico 
Concejal 
ídem 
ídem 
ídem 
Médico 
Concejal 
ídem 

JUZGADO MUNICIPAL 

» 

Esta villa 
*> 

> 

» 
Calle do la Libertad 
Jabonera 
Caño Viejo 
Veuia* 
Libertad 
Fuentes, 1 
Caracol, 4 
Boina 
Carretera de Madrid 
Reina 
San Sebastián 
Oriente 
Juliana 
Reina 
Miranda el Río 
Princesa, 7 
Caballero, 3 
Carbonero, 2 
Plaza del Caño 
Plaza de la Constitución,. . 
Plaza del Caño, 2 
Veracruz, 2 
Ejicilio, 5 
Plaza de la Constitución, 1 
Voluntarios, 19 
Afuora 
Plaza del Caño, 4 
Aceiteros 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Calzada 
Cárcel 
Calzada 
Barrio de Chamberí 
Carretera 
Plaza de la Fuente 
Vistillas, 3 
Real, 31 • 
Comorcio, 17 
Real, 20 
ídem, 18 
Iglesia, 1 
Barrio Abajo 
I'lem 
ídem 
Ídem 
Real 
ídem 
ídem 
ídem 
Par.lillo 

Juan de Toledo, 1 
Calvario, 7 
Pozas, 15 
Florida Chueco, 9 
Lotería, 19 
Pozas, 29 
Tiendas, 7 , 
Cañada Vieja, 19 
Floridablanca, i». 
Pozas, 9 
Calvario, 23 

Al pedreta, 
ídem. 
Cercedilla. 
Mein. 
Collado Mediano. 
Ídem. 
ídem. 
Collado Villalba. 
ídem. 

» 
Colmeuarejo. 
ídem. 
Kl Escorial, 
ídem. 

» 
» 
» 

El Pardo, 
ídem. 

Galapagar. 
Ido;n. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
n . M t i . 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Guadarrama. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idom. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Los Molinos. 
Idom. 
Ídem. 
IOVmW. 

ídem. 
ídem. 
Las Rozas. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Torrelodones. 
Tdem. 
ídem, 
ídem. 
Vülanuevadel Pardillo. 
Fresnedillas. 
ld ' -m. 
Valdemorillo. 
ídem, 
ídem. 
San Loreuzo. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Madrid 6 de Julio de 1891. = El Secretario de Gobierno, Marcelino San Romáu. 
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G E T A F E 
Numero 

de 
orden 

\ 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
1S 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
4:5 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. 

Cabezas de familia 
Silvestre Arrausi y Concha 
Rainón Baeza Dávila 
Alejandro Cabrera y De lgado . . . 
Jaime Esquerdo y Soriano 
Narciso Franco y Zofío , 
Ildefonso Fernández Cabrero 
Crescencio Gómez Román 
Demetrio Granda y Tamajóu 
León Moreno Mayor 
Faustino Oliva Baeza 
Sebastián Pnino Muñiz 
Manuel ürosa Moya 
Jenaro Tobares Fernández 
Casimiro Vallejo Nieto 
Mariano Vigo Vigente 
Ramón Varón Castán 
Regí no Barajas y Urosa 
Luis Carrasco García 
Víctor Cervera Martín 
Casimiro Escudero Hernandos.;. 
Francisco Escobar Mingo 
Esteban do la Fuente 
Sautiago Ferradas Diez 
Demetrio Muñoz Vargas 
José Martín Urosa 
Joaquín Montar roso Cabanas 
Manuel Muñoz Herrera 
José del Pino Gómez 
Antonio Pavón Marco , 
Ricardo Rosciauo Cechini , 
Isidro Rodríguez Díaz 
Lino Urosa Navarro 
Manuel Díaz y García 
Domingo Varas y Hoyos. 
Román Crespo García 
Santiago Crespo Pozo 
Viceuto Fernández Sánchez 
Ceferiuo Moreno Gallego 
Narcisc Manzanares Hoyos 
Matías Maroto Molina 
Dionisio Malo Castillo 
Marcelino Oro y Reluz 
Antonio Pulido Sánchez 
Antonio Rodríguez Aagudo 
Pío Sánchez Aguado 
Manuel Hoyos Martín Crespo 
Policarpo Pérez Bello 
Lorenzo Pérez Vieja 
Victoriano Escolar Muñoz 
Venancio Herrero Escolar 
Luis Herrero Martín 
Esteban Ocaña \guado 
Damián Verde Martín 
Santiago Blasco Jiménez 
Francisco Benavente L a g u n a . . . 
Calixto Benavente But ragueño. . 
Enrique Cifueutes Martín 
Gregorio de Francisco Mart ín . . . 
Damián García Pérez 
Luis Herreros Cifuentes 
Gabriel Yuste Benavente 
José Marcos Deleito 
Pe:iro Celestino Serrano V a r a . . , 
Enrique Sanz Benavente 
Manuel Serrano Vara 
Andrés Verga ra Alarnés 
Eieuterio Zapatero Ortega 
Zacarías Rodríguez Manzano.. ^ 
Inocente Gálvoz Benavente 
Librado María Jiménez Garillete 
Pío Castellanos Navarro. : 
Felipe Fernández Vivar 
Victoriano Alvarez Hernández. . 
Vicente de la Barrera Cano 
Cesáreo Callejo Martín 
Mauuel Campos y León 
Hipólito Madrid Montero 
Junto Maroto Martín 
Tihurcio Martín Barrios 

Edad 

48 
48 
33 
37 
72 
31 
ja 
42 
56 
75 
44 
41 
52 
46 
41 
43 
39 
35 
62 
38 
61 
67 
53 
36 
53 
66 
56 
44 
33 
42 
30 
36 
44 
35 
42 
38 
31 
35 
42 
32 
43 
36 
37 
35 
33 
57 
58 
55 
59 
36 
57 
59 
44 
62 
39 
40 
40 
38 
40 
54 
38 
57 
40 
18 
45 
45 
57 
65 
32 
50 
37 
48 
34 
40 
42 
53 
65 
42 
46 

PROFESIÓN 

Propietar io . . 
ídem 
ídem 
Empleado . . . 
Propietario... 
I n d u s t r i a l . . . 
ídem 
Médico 
Industrial . . . 
Propietario... 
Notario 
Veterinario... 
Industrial . . . 
ídem ',. 
ídem 
Propietario... 
Industrial . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Propietario... 
Industrial . . . 
Propietario... 
Industrial . . . 
ídem 
Propietario... 
ídem 
í d e m 
Ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Industrial . . . 
Propietario... 
ídem 
ídem 
Retirado . . . . 
Fabricante . . . 
Propietario. . 
ídem 
ídem 
Industrial . . . 
Ídem 
Zapatero 
Propietario. . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Concejal 
Iudustr ial . . . 
ídem 
Propietario. . 
ídem.... . . . . . 
ídem 
ídem 
Hortelano. . . . 
Propietario. . 
ídem.. 
í d e m . . . . . . . . 

í dem. . . 

DOMICILIO JUZGADO MUNICIPAL 

Cristillo, 6 

» 
Manicomio 

» 
J u a n Mata 
l l cm 

» 
» 
» 
» 
» 

Salamanca 
ídem 
Empedrada 
Madrid 
Sacristán 
Doctor Leganés 
Sacristán # 

Carretera de Madrid 
Salamanca 
Carretera de Extremadura. 
ídem 
Carretera de Madrid 
ídem 
ídem 
Magdalena 
Salamanca 
Empedrada 
Plaza 3 
Ujena, 9 duplicado. 

» 
» 
1 
» 

» 
» 

» 
» 

Plaza,2 . 
ídem 
Humanes 
ídem 
P l a z a . . . . 

» 

Calle de la Arena . . 
ídem 
Navas 
Madrid 
Escaño 
Toledo 
Madrid 
Ídem 
Hormigo 
Madrid 
San José 
Toledo 
Madrid 
Toledo 
Escuelas Pías 
Madrid 
Toledo 
Guante, 2 
San Eugenio 
Plaza. 1 
Travesía de la Fuen 
Puente . 1 
Real, l'o 

te 

Leganés 

Batres. 
Carabauchel Alto 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Tdem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Carabanchel Bajo. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Tdem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Llem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
Casarrubuelos. 
ídem. 
¡liempozuelos. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
l lem. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Getafe. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. * 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Móstoles. 
Getafe. 
3 riñon. 
ídem. 
ídem. 
Humanes, 
Lóganos. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 

file:///guado
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NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Fraucisco Segura Serrano 
Eustasio Martín Oyero 
Pedro Fernández Torrejón 
Agustín Loreuzo S. Martíu 
Agustín Manzauo Montero 
Gil Manzano y Lorenzo 
Santiago Moreno y Hernández 
Ceferino Manzano Ton ojón 
Saturio Rodrigue/ Marcos 
Enrique Rodríguez San Martín 
Hilario Bello del Pozo 
Cesáreo Moreno Alonso 
Antonio Martín Bermejo 
Ángel Martín Bello 
Francisco Bello del Pozo 
Eustasio Batres Martín 
Fermín Crespo Sánchez 
Emilio Casado y Pérez 
Julián López Cadenas 
Emilio Rubín de Celis Burgos 
Felipe Fernández Carbonero 
Félix Ordóñez Ponte 
Dionisio Llanos Marinero 
Victoriano María Rincón 
Modesto Fernández Fernández 
Felipe Fernández y Fernández 
Calixto Fernández de Josefa 
Agapito Fernández Serrano 
Agapito Bravo Quirós 
Gabriel García (juiroga 
Laureano Ponce Huerta 
Marcelino Rodríguez Espinosa . . . 
Juan Pedrero y Pedrero 
Ángel Martín Verga ra 
Gonzalo Martín Vergara 
Zoilo Butragueño Muñoz 
Pedro Díaz Olías 
Eugenio Deleito Cervera 
Telesforo Muñoz Butragueño 
Vidal García Rivera 
Cabino Lasarte Pérez 
Matías Manzanero González 
Juan García Molinero 
Agapito \ lbor Humanes 
Félix Alcalde Gallego 
Javier Alonso López de Serena 
Marcelino Benito Alonso 
Gumersindo Bustos Vellejos 
Lorenzo Blanco Otero 
Gervasio Blanco Rubio 
Wenceslao Carrero Benito 
Victoriano González Pinto 
José López Piñeiro 
Ildefonso López Piñeiro 
Elov López de Lerena 
Rafael Martín Ostoloza . 
Raimundo Maestre de la Iglesia 
Mariano Maestre de la Iglesia 
Pedro María Maese Otero 
Benito Pérez y Pérez 
Telesforo Piquenque Sal 
Eugenio Sierra Maeso 
Natalio Vidal Arteaga 
Vicente Díaz Tapia 
Domingo Verdura Zapatero 
Benito Rodríguez Madrid 
Emilio García Andreu 
Antonio Vivanco Carpintero 
Enrique García Andreu 
Simón Berihuete Morago 
Celestino Zapatero Perales 

Edad 

Capacidades 
Francisco Cámara Roldan 
Emilio Cazorla Mejía 
Quintín Díaz y Díaz 
Silverio Gómez Delgado 
Pablo Gómez Fernández 
Dionisio Gómez de la Calle 
Roque Montero Martín. . 
Bernardino Torrejón González., 
Higinio Vergara Pasero 
Francisco Gispert Arda muy 
Esteban Guete Jiménez 
Leandro Lega naja Eslecha 
Enrique Pérez Beltrán 

54 
50 
60 
37 
51 
35 
32 
62 
57 
39 
42 
57 
37 
41 
40 
49 
55 
32 
58 
33 
31 
38 
51 
45 
32 
48 
37 
60 
36 
40 
35 
40 
36 
34 
32 
42 
62 
36 
45 
45 
43 
43 
38 
47 
48 
42 
49 
32 
35 
47 
55 
50 
46 
43 
35 
52 
52 
55 
49 
46 
47 
51 
54 
62 
36 
35 
42 
45 
36 
43 
47 

61 
38 
44 
69 
38 
30 
57 
63 
36 
77 
46 
42 
36 

PROFESIÓN 

Industr ial . 
! rojúetario, 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ideua 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Carretero. . 
Industr ial . 
Sacr is tán . . 
Empleado.. 
Propietario 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
Industrial. , 
Propietario, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
[den 
ídem 
Industrial. . 
Ídem 
Propietario. 
Médico 
Propietario-
Industrial. . 
ídem 
Propietario. 
ídem. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Industrial. . 
ídem 
ídem 
ídem 
Propietario. 
ídem 
Sacr i s tán . . . 
Propietario. 
Industr ial . . . 
Propietario. 
ídem 
ídem 

Ex Concejal 
Título profesional 
Concejal 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem » 
Retirado 
Veterinario 
Médico 
Veterinario 

DOMICILIO 

San Sebastián 
Ordóñez, 34. 
Torrejón 
Pradillo, 12 
Ordóñez, 16 
Guante, 20 
Gato, 6 
Hospital, 4 
Soto, 5 
Plaza • 
Real 
Amargura 
Sal 
Real 
Santiago 
Serrano 
Hospital 
Colladas 
Serrano 
San Marcos, 13 
Soledad, 1 
Caridad, 3 
Fuente, 1 
Grande, 8 
Iglesia, 5 
Plaza, 3 ...... 
Grande, 31 
Pastelería 
Oriente 
Valdemoro 
Plaza 
Ma'drid. • 
Pacheco 
ídem 
Magdalena. 40 
ídem 
Toledo • 
Kmi adrada 
Plaza, 7 
Grande, 2 
ídem, 20 
Virgen, 3 
Madrid, 10 
Plaza Esparto, 1 
Paseo de Aritos, 9 
Carretera Nueva, 2 
Gloria, 3 
Constitución, 3 
ídem, 9 
Veracruz, 1 
Pozo Bueno, 5 
Carretera, 9 
Bretón de los Herreros, 9 . . . 
Gloria, 1 
Salud, 15 
Mediodía, 11 
ídem, 11 
Carretera, 9 
Esparto, 2 
Grande, 20 
Postas, 6 
Monjas, 1 
Villaverde 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Grande 
Juan de Montero. . . 
Plaza de la Fragua. 
Juan de Montero . . . 
Alejo 
Grande 
Ambrosio 
Juan de Montero.. 
Carderería 
Madrid 
Salamanca 
Sombra 
Madrid 

J U Z G A D O MUNICIPAL 

Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Paria. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Pinto. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
Sau Martín de la Vega. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
SerranUlos. 
ídem. 
ídem. 
To-rejon de Velasco. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
Getafe. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Titalcia. 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 
Valdemoro. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Villareza. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Alcorcón. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Carabancliel Bajo, 
ídem. 
Idom. 
ídem. 
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14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33, 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Juan Pomareda Soler 
Pedro Sáez Fernández 
Modesto Díaz y García; 
Francisco Día/ Garrido 
Ángel Garría y Vara 
José García y Va ra . . ; 
Antonio García y Zazo 
Alejo García y Vara 
Manuel Vara y Gómez 
Anastasio Vara y Vara. , 
José Rodríguez González ; ; 
Emilio Muñoz Martínez : . . 
Bernabé Campó y Piedra. 
Zacarías Martín Crespo y Esquizas 
Manuel Martín presfío Esquizas 
Eustasio Rodríguez Puebla 
Quiterio Pizarro Navarro 
Pedro Fernández Gil 
Juan Alonso Rodríguez 
Carlos Basen nana López 
Eugenio Calleja Casado 
Felipe García Ramírez 
Victoriano Hurtado .y Rico 
Feliciano Martín Pereira 
Salva'dbr Ortiz y Morsa. 
Claudio Redondo López Prado 
jacinto Pozo y Martín. 
Gregorio Sauquillo Ollero 
Dionisio Carrasco González 
Dionisio Duran y Pelayo. 
Juan Fernández San Martín 
José María Gallisa y Reine 
Eduardo Gómez Mingo 
Ignacio Mazo A Imazar 
Lázaro Martín Francisco. 
Manuel Cervino Te r r e ro . . . , 
Aniceto Grande Nalveras 
José García Montojo 
Juan José López Rodríguez 
Luis Roóri&aez San Martín. 
Ventura Bermejo Fernández 
Cayetano Sacristán Bello 
Eduardo Gil Fernández 
Gregorio Jordán y López 
Francisco de P. Morales y Julia 
Federico Rubín de Celis Burgos 
Emilio Sáez Aparicio 
Cirilo Fernández Cuervo 
Luis Rodríguez Sánchez 
Leandro Sáuchez y Sánchez 
Pedro Sánchez Pérez 
Pablo Peira Esteban 
Eugenio Bravo Cid 
Juan Martín Pedro 
José María Paredes 
Feüpe del Ñero Salamanca 
Anastasio de la Calle Fernández 
Casto Leóu Cuéltar 
Felipe León "uéllar 
José Martin Sánchez 
Florencio Pena Gamo 
Pedro Teatino Soria 

Eü¿d 

52 
75 
58 
31 
30 
41 
50 
31 
51 
67 
36 
35 
38 
39 
46 
51 
59 
33 
35 
48 
48 
37 
40 
40 
41 
50 
10 
42 
48 
52 
64 
65 
41 
45 
40 
44 
74 
50 
42 
41 
33 
36 
42 
58 
45 
42 
42 
33 
38 
34 
43 
51 
49 
51 
44 
62 
40 
65 
69 
39 
55 
42 

PROFESIÓN DOMICILIO 

Profesor de Ciencias. Salamauca.. . 
Farmacéutico ídem 
Ex Concejal Mayor, 0 . . . 
Concejal Ídem, 6 
Ídem ídem, 8, 
Kx Concejal ídem, 8.. 
ídem Mediodía, 3 r 

ídem, Morataláz, 2. 
Alcalde Ugena, 1 
Ex Concejal [.Fuente, 3 . 
Doctor en Medicina 
Profesor de instruc 
Médico 
Alcalde 
Concejal 
Médico 
Veterinario 
ídem 
Procurador 
Profesor dé Medicina. 
Profesor Veterinario. 
Ídem 
Procurador ¡Madrid, 24 
ídem ¡Toledo, 6 . . 

Madrid, 30. 
ídem, 2 
ídem, . 2 1 . . 
ídem, 5 . . . 
L e g a n é s . . . 

Mayor, 11 
l . l oo i . 11 
Peligro 
Plaza 
Ídem 
Fuente , 1 
Madrid, 21 
ídem, 51 

1 Magdalena, 16. 

Médico 
Sangrador 
Procurador 
Abogado 
Veterinario 
Jefe de Adrainistrac. 
Veterinario 
Médico : 
Ídem 
ídem 
Concejal. 
V e t e r i n a r i o . . . . 
Farmacéutico . . 
Veterinario 
Abogado 
Médico 
ídem 
ídem 
Cirujauo. 
Ve te r ina r io . . . . 
Empleado 
Militar 
Bachiller 
Concejal 
ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 

JUZGADO MUNICIPAL 

Carabauchel Bajo. 
Idom. 
Casar rumíelos. 
Idem-
Idera. 
ídem. 
ídem. 
l.kou. 
ídem 
ídem. 
Cierapozuolos. 
ídem. 
ídem. 
Cubas. 
ídem. 
Fuenlabrada. 
ídem, 
ídem., 
Getafe. 
Liom. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem. 
Leganés. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

. . ¡ Plaza «le la Constitución Moraleja de Enmedio. 
Pradillo, $ , Mostoles. 
Madrid. 21 ( l d e w . 
Gato, I , ídem. 
Madrid, 25 \ ídem. 

Médico 
Veter inar io . . 
ídem 
Practicante . . 
ídem 
Farmacéutico 

ídem, 
Real 
San Juan 

]¡l.:n. 
Parla. 
Mem. 

Victoria I Pinto. 
Valdemoro 
Monjas 
Victoria 
Santiago 
Iglesia 
ídem 
ídem 
to r re jón 
l'Iaza de la Constitución 
ídem 
Salud 
Montes 
Grande, 4 
Gloria, 1 0 . . . . , 
Pozo Chico, 5 
Ídem, 4 
Infantas, 4 Ídem. 
Autos. 8 j ídem. 

iPozo Bueno, 2 

ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Torrejón de la Calzada. 
Í d e m . 
Ídem, 
ídem 
Tñnvjón de Velasco. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Tituleia. 
Valdemoro. 
ídem, 
ídem. 

Madrid 6 de Julio de 1891.=E1 Secretario de Gobierno, Marcelino San Román. 

J u z g a d o s í i u m i c i p ü l e a 

VALDETOHRES 
D. Emil io Alvarrz, Jn»>z municipal de 

esta vi l la de Valdctorres. 
Hago saber que se hallan vacantes las 

plazas de Secretario uau.:;.;ipal de esto 
J u * B a l o y suplente, la cual na de proveer-
8 6 c ° n f o r n j e á lo dispuesto en la ley pro-
• is ionhl dril p 0 , i e r judicial y reglamento 
de 10 de Abrü a e 1871 y dentro del tér
mino do q u T n c V < n t v á contar desdo la pu
blicación de este « d i c u > e u el BOLETÍN OPI-
ci.u. de la provincia. 

E n e a t e J u x g a d o m u ü l ^ h a y g o b r e 

200 vecinos y comprende un radio ó exten
sión del término de 3 á 4 kilómetros, s -
celebran en dicho Juzgado próximamente 
a! ano diez juicios verbales , cnatro de 
concil iación y diez de faltas. 

El Secretario cobra por término me l io 
cada un ano de sus derechos en los autos 
que entiende sobre 400 pesetas. 

Los aspirantes acompañarán á la so l i 
citud los documentos siguientes: 

1.° Certificación de nacimiento . 
2.° Certificación de buena conducta 

moral, expedida por el Alcalde del do 
mici l ío del interesado. 

3.° Certificación de aptitud del inte
resado para desempeño del cargo. Se hace 
saber que la vacaute que se anuucia es 
compatible con «»1 cargo de Secretario del 
Ayuntamiento. 

Y para los efectos consiguientes se pu
blica el presente edicto y de orden del se
ñor Juez se fijan copias autorizadas en los 
sitios de costumbre. 

Valdetorres 25 de Junio de 1 8 9 1 . = 
Emil io Alvarez. = Por su mandado, el S e 
cretario, Manuel López. 

O r d e n a c i ó n d e F a g o s p o r o b l i g a c i o n e s 
d e l M i n i s t e r i o d e la G o b e r n a c i ó n 

Por el presento se cita, l lama y empla
za á D. Miguel Antouio Bravo, Interventor 
qne fué de la Ordcuación de pagos del Mi
nisterio de la Gobernaoión, para que en el 
plazode quince días, A coniur desde la fecha 
de este edicto, se persone en esta Ordena
c ión, por si ó por medio de apoderado, para 
hacerle eutrega de un pliego de repares 
puesto por el Tribunal de Cuentas del 

Reino á la de Caja do esta provincia, co-
respondiente al mes de Abril de 1873, 
pues de lo contrario se le irrogará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Julio de 1 8 9 l . = E l Orde
nador, P. O.. José Florlt y Aparici. 

J u n t a S i n d i c a l d e l C o l e g i o d e A g ó n ' 
tea d e C a m b i o y B o l s a 

León Gómez Sánchez ha denunciado 
ante esta Junta, á los efectos de los artícu
los So9 á SOS del Código de Comercio, el 
extravio de los valores s iguientes: 

Un titulo del 4 por 100 araortizable» 
serie C, núm. 39 .144. 0 

Madrid 10 de Jul io de 1 8 9 l . = V . ° B-
= E 1 Sindico, Presidente, José M. del Va-
U e . = E l interesado, León G ó m e z . = E l Se
cretario, Aureliano Gil. 

MADRID: l t iU.— Eso. Tipog. del Hospicio 



Lunes 13 de Julio de 1891 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Suplem~ito al núm. 166, correspondiente al lunes 13 de Julio de 1891 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 
RESUMEN de la elección de un Diputado provincial por el distrito de Navalcarnero-San Martin de Valdeiglesias, efectuada 

el día T2 del corriente, según consta en las certificaciones de escrutinio parcial remitidas á esta Junta provincial del Censo 

per los Sres. Presidentes de las Mesas electorales de cada una de las Secciones que constituyen dicho distrito electoral. 

Álamo (El) 

Aldea del Fresno 

Aravaca 

ArroYoin. i l i n o s 

Boadilla del Jíouto 

Bruñóte 

Cadalso 

Cenicientos 

Colmenar del Arroyo 

Chapinería 

Fresnedil las 

Majadahonda 

Navalagamel la 

ISección l A 

ídem 2.* . . 

Navas del Rey 

Pelayos 

Pozuelo de Alaroón 

140 

25 

64 

25 

117 

288 

163 

358 

74 

75 

93 

62 

120 

137 

177 

78 

25 

168 

140 

25 

64 

25 

117 

288 

163 

358 

74 

75 

93 

62 

120 

137 

177 

.78 

26 

168 

Quijoroa 

Robledo do Chávela . . 

Hozas de Puerto Real. 

San Martiu de Valde ig les ias . . 
[Sección 1. a 

ídem 2 . 

Saula María de la A l a m e d a . . . 

Sevi l la la Nueva 

Valdemori l lo 

Valdemaqueda 

Vil lamanta 

Vil lamanti l la 

Vi l lanueva de la Cañada 

Vi l lauueva de Perales 

(Soccióu 1 . a . 
Vi l la del P r a d o . . . } 

( ídem 2 . * . . . 

Vi l lavic iosa de Odón 

Zarzalejo 

TOT.VLES. 

50 

231 

85 

125 

95 

191 

69 

417 

56 

70 

77 

51 

257 

245 

287 

115 

50 

231 

85 

125 

95 

191 

69 

417 

56 

70 

77 

94 

51 

257 

245 

287 

l i o 

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado por el art 
publica en el BOLETÍN OFICIAL Ú los electos oportunos 

Madrid 13 de Julio de 1891 —El Presidente, J de la 

35 del Real decreto de adaptación de 5 de Noviembre de 

Presilla.=:EI Secretario, Carado Pozzi. 

1890, se 

MADRID: I891 . -Escue la Tipográfica dol Hospicio. 
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